
 
 

 
 

  

 

 
 

  Sólo unas horas después de las reuniones de los Plenos del Consejo de Policía y del de la 
Guardia Civil, en donde el ministro de Interior se presentó con un compromiso de "hasta un 
límite de 1.500 millones de euros" adicionales en los presupuestos generales del estado de 2018, 
2019 y 2020 para conseguir una equiparación salarial con los Mossos, las asociaciones 
profesionales y sindicatos de ambos Cuerpos hemos mantenido reuniones con los grupos 
parlamentarios de PP, PSOE y Ciudadanos en el Congreso de los Diputados, trasladando en todos 
los casos las siguientes consideraciones, que mantenemos en unidad de acción: 
 
  1.- Sobre la oferta de Interior, máxima vigilancia y cautela para que se mantengan los 
términos que todos reclamamos: 1.500 millones de euros en tres años, sólo para equiparación y 
empezando con 500 millones en los PGE de 2018. Sin matices, sin contraprestaciones y sin 
recorte alguno de derechos laborales.  
 
  Por tanto, si Interior quiere un acuerdo deberá retirar los matices. No es "hasta 1.500 
millones de euros", sino un total de 1.500 millones de euros. Deberá concretarse que en 2018 
comenzamos por 500 millones de euros. Tendrán que utilizarse términos inequívocos en cuanto 
al compromiso, como "se dotará" o "se incluirá en los presupuestos" y no la fórmula genérica de 
"solicitar de Hacienda el incremento de partidas". 
 



 
 

 
 

  

 

 
  Además, el ya famoso punto 4 de la propuesta del ministro Zoido debe desaparecer del 
documento o no habrá acuerdo. Aquí no hay contrapartida alguna a la equiparación y no vamos 
a permitir comentarios de última hora de algún alto responsable ministerial del estilo de "si 
queréis ser como los mossos, lo váis a ser en todo".  
 
  Esto no va de ser como los mossos sino de cobrar el salario que merecemos, el que 
retribuye nuestro trabajo, el que permite a Interior y a todo el Gobierno sacar pecho de 
operaciones y excepcionales resultados en todos los ámbitos de la lucha contra la criminalidad. 
Los derechos profesionales de los policías nacionales y guardias civiles tienen amparo legal (Ley 
Orgánica 2/1986, Ley Orgánica 9/2015, Ley Orgánica 11/2007, Ley 29/2014) y ni el resto de 
partidos políticos ni nosotros vamos a permitir el más mínimo retroceso, que además 
requeriría una mayoría parlamentaria que este Gobierno no tiene. Si Zoido se plantea esta 
negociación desde ese tipo de comentarios de su equipo ministerial, va a acabar enfrentado a 
todos los sindicatos de Policía Nacional y asociaciones de Guardia Civil. 
 
  En definitiva, no hemos firmado nada y no lo haremos hasta asegurarnos de estos 
mínimos. Zoido tiene una oportunidad de oro para abrir las mesas técnicas despejando estas 
dudas; si no lo hace, no habrá nada que negociar. 
 
  2.- A los partidos políticos les pedimos apoyo para dos cosas: una, respaldar nuestra 
postura para que Interior no se aparte de la exigencia que reclamamos; dos, pedirles que, en su 
momento, apoyen los Presupuestos Generales del Estado para que la equiparación salarial pueda 
ser una realidad desde este mismo año. 
 

 
 

Madrid, 17 de Enero de 2018 


